
Boletín de Filología, Tomo LVI
Número 2:(2021). 11-26

Presentación

Origen, desarrollo y consolidación 
de los estudios gramaticográficos 
sobre el español en América latina

Alfonso Zamorano Aguilar1

Universidad de Córdoba, España

Neus Vila Rubio2

Universidad de Lleida (España)

El nacimiento de la historiografía lingüística como área específica de 
investigación en lingüística data de los años setenta del siglo XX, y su 
desarrollo en España no es anterior a los ochenta (Malkiel y Langdon 1969; 
Koerner 1974; Percival 1976; Swiggers 1979; 1980a; 1980b; 1981; 1984). 
Los intereses principales en un comienzo giraron en torno a la producción 
gramatical y lexicográfica de los siglos XVI y XVII y solo posteriormente se 
extendió a otras épocas (siglos XVIII y XIX), disciplinas/temas (ortografía, 
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retórica, fraseología) y zonas geográficas. Por tanto, el interés historiográfico 
específico por la lingüística hispánica en América podemos afirmar que es 
bastante reciente. 

Tal y como defendemos en el proyecto Hispanagrama3 podemos 
establecer tres estadios evolutivos en los estudios sobre la teoría lingüística 
y, específicamente, gramatical en América latina, esto es, trabajos 
gramaticográficos sensu stricto4: 

1. Estadio inicial o exploratorio, que incluye estudios embrionarios desde 
los años ochenta y noventa del siglo XX:
 a) trabajos de carácter general y panorámico, como los de Rabanales 

(1978), Lope Blanch (1989), Kovacci (1991) o Álvarez Martínez 
(1994); 

 b) trabajos centrados en áreas geográficas o temáticas específicas, como las 
de las lenguas indígenas de México (Sebeok, ed. 1968, específicamente, 
vol. IV; Parodi, 1981), que han tenido una proyección posterior con 
la fundación de la Sociedad Mexicana de Historiografía Lingüística 
(SOMEHIL);

 c) trabajos sobre el papel de determinados autores españoles en el nuevo 
espacio americano, como el de Nebrija a través de los tratados de los 
misioneros (vid. v. gr. Escavy,Hernández y Roldán 1994, especialmente 
el volumen II, titulado “Nebrija y las lenguas amerindias”);

 d) trabajos historiográficos sobre las lenguas indoamericanas (v. gr. 
Dietrich sobre el guaraní, Manrique sobre el nahua o Wölck-Gleich 
en relación con el quechua), recogidos en el volumen coordinado por 
Auroux, Koerner, Niederehe y Versteegh (eds. 2000-2001);

 e) trabajos sobre la producción de algunos gramáticos centrales o 
canónicos para la historiografía europea (Bello, Lenz, Henríquez 
Ureña, etc.), sobre los que sí existe ya una amplia bibliografía y una 
labor epihistoriográfica muy significativa. 

3  "Las ideas gramaticales en la América del Pacífico y El Caribe (1800-1950): 
fuentes, focos, series textuales y canon” [FFI2017-86335-P] del MINECO, Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación de España. IP1: Alfonso 
Zamorano Aguilar; IP2: Esteban T. Montoro del Arco. Investigadoras: Neus Vila Rubio, 
María Martínez-Atienza de Dios, Elvira Arnoux, Magdalena Coll y Daniela Lauria.
4  Los tratados escolares publicados en América latina también son objeto de investigación 
sólida desde planteamientos glotopolíticos (asentados por los trabajos de Elvira Arnoux en 
Argentina) o de representación sociolingüística (entre otros, Oroño 2016, para el caso del 
Uruguay).
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El acercamiento inicial a las fuentes americanas en todos estos casos puede 
caracterizarse de asistemático, como es lógico, pues se trataba de dar a 
conocer los tratados encontrados y no necesariamente tenía pretensiones 
de conjunto, al centrarse en determinados aspectos (autores, obras, áreas, 
temas, disciplinas, etc.).
2. Estadio de consolidación, en el cual la investigación de las ideas 
gramaticales sobre el español en América recibe un impulso significativo 
(primeras décadas del siglo XXI), con diversos proyectos. En primer lugar, 
con el que llevó por título Los comienzos de la moderna sintaxis: Análisis 
lógico y análisis gramatical en la enseñanza del español (ANAGRAMA: 
HUM2007-60976/FILO), coordinado por María Luisa Calero Vaquera 
(Universidad de Córdoba), en donde se abordó el estudio de gramáticas 
escolares y tratados específicos de análisis lógico y gramatical (Chevalier 
1968; Delasalle y Chevalier 1986; Calero 2008; Montoro del Arco 2015) 
en la tradición española, con el objeto de delinear la evolución de la 
codificación sintáctica del español durante el siglo XIX y buena parte del 
XX. Se consiguió elaborar un corpus de más de 160 títulos en los que se 
incluía la práctica del análisis lógico y gramatical (cf. Montoro del Arco 
2010): muchas de las obras recuperadas y catalogadas fueron publicadas 
en América latina. En consecuencia, se realizó un acercamiento inicial a la 
recepción del análisis lógico y gramatical en América, fundamentalmente 
en los países del Cono Sur: Argentina, Uruguay y Chile. 

De entre estos países, la tradición argentina recibió mayor atención: la 
doctrina de Locke, Condillac o Destutt de Tracy se difundió desde principios 
del XIX en este país, de modo que puede encontrarse su huella en tratados 
como la Gramática española de Felipe Senillosa (1817) (García Folgado 
2010) o en el Curso gradual de gramática castellana (c. 1884) de José 
Hidalgo Martínez (Calero 2009). De Uruguay se investigó, sobre todo, la 
primera mitad del siglo XX, en concreto, se exploró la senda teórica de 
Eduardo Benot, a través de su discípulo Francisco Gámez Marín (Zamorano 
2005; Montoro y Zamorano 2010; Zamorano 2019) o de los tratados escolares 
de Abadíe-Zarrilli (cf. Zamorano 2008b; Montoro del Arco-Zamorano 
2010), que ponen de manifiesto la proyección del intelectual gaditano en la 
educación primaria y secundaria del país. Con respecto a Chile, se realizó 
un estudio sobre la producción gramatical de Julio Meza (Sinner, 2010).

Aparte, se llevaron a cabo trabajos sobre la zona del Caribe y, en 
particular, Cuba, pues, como señala Calero (2010: 80), “también en Cuba los 
años finales del siglo XVIII y principios del XIX son testigos de la llegada 
a los círculos intelectuales progresistas de las teorías empiristas de Bacon 
y Locke, del sensualismo de Condillac y de la Ideología abanderada por 
Destutt de Tracy”. Merece destacarse a Juan Justo Reyes y sus Principios 
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analíticos (1838) (cf. García Folgado 2012), deudor de Félix Varela, 
intelectual destacado en Cuba que sigue la doctrina teórica de Destutt, 
Condillac y Du Marsais.

El estudio de la gramática escolar argentina ha sido objeto específico 
también de proyectos desarrollados in situ, en el seno del Instituto de 
Lingüística de la Universidad de Buenos Aires, tales como La configuración 
de la gramática escolar argentina (1863-1922) y Los inicios de la gramática 
escolar argentina (1863-1922) (2018-20), dirigidos ambos por Guillermo 
Toscano y García. En ellos se han localizado y estudiado tratados de 
gramática comprendidos entre 1863, año del decreto fundacional del Colegio 
Nacional de Buenos Aires, y 1922, fecha de creación del Instituto de Filología 
en la misma ciudad. Como resultados, surgieron trabajos de corte general y 
transversal (Toscano y García 2012; Lidgett 2015a; Gaviño 2017) y otros 
dedicados a determinados autores, como René Bastianini (Toscano y García 
2017), Gregorio Martí (García y Toscano 2015), Baldmar Dobránich (Lidgett 
2012) o Ricardo Monner Sans (Lidgett 2011; 2015b).

El germen del estudio de la historia de la lingüística en América ha 
brotado también en otros territorios, como México, donde constituye un hito 
clave la creación, en el año 2000, de la Sociedad Mexicana de Historiografía 
Lingüística (SOMEHIL), que ha patrocinado algunos estudios de conjunto 
(Guzmán, Máynez, León-Portilla, eds., 2004; Cifuentes y Baracs 2018) así 
como epihistoriográficos (Guzmán 2004). También en otros países, como 
Venezuela, tenemos estudios gramaticográficos específicos (cf. Rojas 2007).

En este segundo estadio, por tanto, se constató un considerable 
aumento de las publicaciones sobre la producción lingüística americana, 
especialmente sobre el siglo XIX, si bien se mantienen ciertas inercias que 
ya se dieron en los inicios de la propia historiografía lingüística hispánica, 
como la predilección inicial por cierto tipo de obras, autores o épocas en 
virtud de intereses específicos de los proyectos mencionados.
3. Estadio de programación, a través de proyectos I+D+i como Las ideas 
gramaticales en los países de la América del Pacífico (FFI2017-86335-P)5  

5  Recientemente ha sido concedido el proyecto I+D+i “La gramatización del español 
en la América del Sur hispánica (1800-1950): focos, series textuales y canon” [PID2020-
118849GB-I00], Hispanagrama II, continuación de Hispanagrama. También en esta ocasión 
ha sido financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación en el marco de los Programas 
Estatales de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del 
Sistema de I+D+i y de (Convocatoria 2020). Este proyecto tiene una vigencia de 4 años (2021-
2024) e incorpora Uruguay, Paraguay y Bolivia a los países de la Sudamérica del Pacífico, 
incluidos en HISPANAGRAMA. IP1: Alfonso Zamorano Aguilar; IP2: Esteban T. Montoro 
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(2018-2021), financiado por el Plan Estatal de Investigación Científica 
y Técnica y de Innovación, del Gobierno de España, en el que se inició 
un estudio global y estructurado sobre América desde una perspectiva 
historiográfica renovada. En él se plantearon tanto la localización 
y catalogación exhaustivas de las obras como el establecimiento de 
procedimientos e instrumentos para acometer en adelante su estudio desde 
un punto de vista metodológicamente consciente, común y fundamentado 
en el nuevo plan de investigación en historiografía de la lingüística. 

Algunas de las aportaciones de este proyecto al conocimiento de la teoría 
gramatical sobre el español desarrollada en América latina son:

 a)  Se ha puesto de manifiesto que la figura de Andrés Bello no es tan 
acusada como se cita en las historias de la gramática tradicionales, 
de modo que se ha matizado su impronta en determinados países 
(Zamorano 2010a y 2010b, para Colombia; Zamorano 2013a, para la 
situación en Ecuador; cf. etiam Zamorano 2018a). 

 b)  En sentido inverso, se ha llegado a valorar la repercusión en América 
de autores como Luis Montoto y Rautenstrauch (Montoro del Arco 
2012), no canónico en España, pero cuya influencia es manifiesta en 
un autor canónico en Argentina como Ricardo Monner Sans (Lidgett 
2015b), pues le sirve a este de base para manifestar y fundamentar la 
peculiaridad del habla argentina. También se ha mostrado el caso de 
Mata y Araujo (vid. Zamorano 2009b), autor que va a conocer ediciones 
de su obra en Cuba o Colombia.

 c)  Se ha constatado la presencia de un canon autóctono y un canon 
de influencia hispánico, pero distinto del conocido, para las ideas 
lingüísticas americanas, en Perú (Zamorano 2020; 2021), Colombia 
(Martínez-Atienza en prensa), Ecuador (Zamorano 2018b) o Venezuela 
(Montoro del Arco 2010 en este volumen). Se consolida así el indicio de 
la existencia de autores americanos de gran influencia en el continente, 
pero no tan conocidos –o incluso desconocidos– en Europa, sobre 
todo, en países volcados en la educación tras la independencia (como 
en los casos de Argentina, Uruguay, Perú o Chile), donde los tratados 
escolares fueron en sí mismos obras especialmente “relevantes”, como 
sucedió en Uruguay (Zamorano 2005; Montoro y Zamorano 2010) o en 
Chile, con Julio Meza, gramático prácticamente desconocido en Europa 

del Arco. Investigadoras: María Bargalló Escrivá y María Martínez-Atienza de Dios. Equipo 
de trabajo (profesorado de América latina): Elvira Arnoux, Graciela Barrios, Magdalena Coll, 
Darío Rojas, Cecilia Manzione, España Rosario Villegas, Mariela Oroño y Daniela Lauria.
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(cf. Sinner 2010). Es la “vía negativa” de la historiografía lingüística, 
como la bautizaron Calero y Subirats (coords., 2015) enun volumen 
dedicado a las “Censuras, exclusiones y silencios en la historia de la 
lingüística hispánica”, que se refleja también en la figura del valenciano 
José Ramón Palmí Pérez (cf. Montoro del Arco 2019a).

 d)  Se planteó un análisis que atendiera a circunstancias socio-político-
culturales; los conceptos de “fuentes / focos / hitos”, “canon”, “serie 
textual”, “historia interna/externa” y “variacionismo”, a cuyo desarrollo 
teórico han contribuido los miembros del equipo, pasan a ser centrales 
con esta perspectiva (Brekle 1986; Vila 2001; Hassler 2002; Swiggers 
2004; Zamorano 2008a; 2009a; 2013b; 2017; Montoro del Arco 2010; 
Gómez, Swiggers y Montoro del Arco 2014). 

 e)  La exhaustividad es un requisito básico de la investigación 
historiográfica. No obstante, dadas las extraordinarias dimensiones 
de la codificación del español en un continente como el americano, 
tanto desde un punto de vista territorial como histórico, el foco inicial 
del proyecto Hispanagrama se fijó en torno a regiones que han tenido 
una historia común y han mantenido relaciones –ya sean bilaterales 
o multilaterales– intensas, contemplando asimismo el estudio más 
profundo y específico por países; en concreto, en determinados países 
de la América del Pacífico y el Caribe (Venezuela, Colombia, Ecuador, 
Perú y Chile). Fruto de este trabajo, se han hallado más de 200 obras, 
que han sido catalogadas a través del gestor bibliográfico Zotero. Esta 
base de datos, en continua construcción, se sigue incrementando a 
medida que se van encontrando nuevos tratados. 

Por todo ello, el estudio de la codificación del español en América supone 
un reto y, a la vez, una fuente de investigación muy importante para la 
historiografía de la lingüística española. En consecuencia, sobre una base 
metodológica e instrumental ya asentada por la gramaticografía (historiografía 
lingüística externa e interna, series textuales, canon historiográfico, etc.), 
y en el marco del proyecto I+D+i Hispanagrama previamente referenciado 
(vid. nota 3 de esta Presentación), el presente monográfico del Boletín de 
Filología de la Universidad de Chile fija su atención en los objetivos del 
citado proyecto que, desde 2018, venimos desarrollando: 

 1. Dar a conocer un corpus sobre gramáticas del español publicadas en 
América del Sur (países del Pacífico y Caribe).

 2. Prestar atención a los agentes de la construcción de la teoría lingüística. 
Para ello, el objetivo está siendo la confección de un perfil bio-
bibliográfico de gramáticos que publicaron su producción lingüística 
en los países señalados.
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 3. Estudiar y analizar con detalle la recepción y el desarrollo del 
pensamiento lingüístico hispanoamericano a través de gramáticas de 
nuestra historia reciente (siglos XIX y XX).

 4. Establecer hitos, focos de influencia, redes, series textuales y canon 
teórico de la historia lingüística sobre el español en los países de 
América del Pacífico y Caribe, atendiendo tanto a la historia heredada 
de Europa como a la producción local.

 5. Trascender la visión europeísta en la gramatización del español 
e indagar en una posible reestructuración de esta a partir de una 
perspectiva panhispánica, contemplando las aportaciones de todos los 
países y yendo más allá de figuras señeras y bien conocidas como la 
de Andrés Bello. 

Por tanto, este monográfico no solo pretende ofrecer panoramas generales 
sobre los países objeto de estudio, sino también prestar atención a las 
fuentes concretas que emplean los gramáticos venezolanos, colombianos, 
peruanos o chilenos en la construcción de su teoría gramatical; delinear las 
series textuales que se derivan; fijar las fases del proceso de gramatización 
de unidades en la América del Pacífico; y establecer relaciones entre la 
teoría gramatical deducible y el contexto externo social, político, filosófico, 
histórico y cultural. Con el fin de determinar la especificidad y el carácter 
autóctono de las teorías gramaticales desarrolladas en los países objeto de 
estudio, el criterio cronológico fijado recorre el período que va de 1800 a 
1950.

Todo ello se verá reflejado en los siete capítulos que componen el 
volumen, redactados por los miembros y los colaboradores de los proyectos 
citados, el aún vigente (vid. nota 3) y el recientemente concedido (vid. nota 
5). La obra se estructura de acuerdo con un orden que pretende ir de lo 
más general, abarcador o perteneciente al entorno de las obras estudiadas 
hasta lo más particular y específico en relación con determinados tratados 
y gramáticos. No obstante, el conjunto forma un todo bien entretejido, ya 
que los siete textos mantienen una trabazón significativa, puesto que se 
complementan mutuamente a la vez que presentan características comunes 
metodológica y conceptualmente. 

Así es, los artículos participan, en primer lugar, de criterios de 
presentación similares, de manera que en ellos se encuentran organizaciones 
textuales análogas, como: la exposición de objetivos; la descripción de 
los corpus o las obras en estudio junto a unas amplias referencias bio-
bibliográficas y contextuales; las diferentes secciones en que tanto para unos 
(corpus) como para otras (obras) se distribuye el análisis; y unas conclusiones 
clarificadoras, cuya lectura permite establecer de forma aún más patente, si 



18 BOLETÍN DE FILOLOGÍA TOMO LVI, NÚMERO 2, 2021

cabe, los aspectos concomitantes que trazan el hilo conductor que une estos 
trabajos y que, en el fondo, remite a la esencia de la investigación global 
que los ampara.

Asimismo, los puntos de partida metodológicos que, desde hace 
algunos años, se vienen estableciendo como vías certeras y precisas para la 
investigación gramaticográfica, como los enfoques internalista y externalista, 
la teoría del canon, el enfoque serial o la teoría comunicativa en HL6 , se 
hallan presentes en la mayor parte de los trabajos, cumpliendo así con 
el axioma que reza: “es aconsejable trabajar según una trama metódica 
que, por lo menos, presente afinidad y analogías con el quehacer de otros 
historiógrafos”7.

Estos aspectos no solo no desmerecen en absoluto las particulares 
personalidades intelectuales de los autores, que también se dejan notar en 
los artículos respectivos, sino que habla de procedimientos de investigación 
compartidos, bien asentados y, en el afán de difundir resultados, con una 
orientación claramente empática hacia el lector.

Como hemos anunciado, el volumen se ordena partiendo de contribuciones 
de carácter más general y, en cierta forma, introductorio, para ir avanzando 
hacia lo específico. Así, la primera aportación, de la Dra. Magdalena Coll, 
presenta un instrumento metodológico que se halla en la base del resto de 
los trabajos, y ello es porque se trata, y valga la redundancia, de una base 
de datos elaborada a partir del gestor bibliográfico Zotero, que ya incluye, 
como se indicaba más arriba, más de 200 títulos de obras sobre gramática, 
ortografía, prosodia o lectura y escritura de los cuatro países involucrados 
(Colombia, Chile, Perú y Venezuela) y del período cronológico establecido: 
siglo XIX y primera mitad del XX. La Dra. Coll ha procedido a realizar un 
estudio exhaustivo de las posibilidades de gestión de la información que 
tal base proporciona, gracias a lo cual ha extraído datos cuantitativos de 
una serie de elementos que se han podido consignar a partir del etiquetado 
dispuesto, que queda también explicitado en el trabajo. Es destacable el 
hecho de que algunos de estos datos corroboran aspectos tratados en otros 
de los artículos del volumen. Otro apartado interesante de este primer trabajo 
instrumental lo constituyen las diversas oportunidades de estudio que, en 
virtud de los datos obtenidos, se señalan como potenciales aportes a la 
investigación historiográfica. Y ello debe también relacionarse con algunas 
de las contribuciones que siguen, que ya abordan, como se verá, cuestiones 

6  De la filiación de todos ellos se da cumplida cuenta en los trabajos.
7  Cfr. Gómez, Swiggers y Montoro del Arco (2014: 268).
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planteadas según tales posibilidades de análisis. En suma, esta aportación 
asiste de forma fundamental al primero de los objetivos del proyecto de 
referencia indicados.

El segundo artículo, de la Dra. Neus Vila Rubio, se enmarca en una 
perspectiva epihistoriográfica, ya que aborda el estudio de los paratextos de 
treinta manuales escolares que versan sobre gramática y ortografía, de autores 
originarios de los cuatro países citados; todos ellos aparecidos durante el 
siglo XIX y principios del XX (1826 1913) y con preeminencia numérica 
de los publicados en Colombia. En este estudio, enfocado desde la teoría 
comunicativa en HL y a partir de perspectivas externas e internas, se presta 
una atención particular a los prólogos, en especial a su forma y su función, por 
tratarse de piezas que concentran mucha información tanto intralingüística 
como extralingüística y haber sido poco investigadas hasta el momento. 
Para ello, la autora aplica una metodología de análisis precisa y exhaustiva, 
que tiene en cuenta todos los agentes de la producción paratextual en este 
tipo de obras: emisor (autores), receptor (docentes, discentes…), código 
(lengua), mensaje (discurso prologal con sus argumentos extralingüísticos e 
intralingüísticos), canal (proemios y otros paratextos, como las portadas) y 
contexto (intrínseco y extrínseco). Así pues, el trabajo integra y relaciona el 
contexto histórico, social y político con las ideas gramaticales y pedagógicas 
expuestas en los textos proemiales, llegando a conclusiones interesantes 
en cuanto los razonamientos presentes en los prólogos en el marco de sus 
respectivos ejes de espacio y tiempo. En definitiva, el artículo muestra que 
los prólogos son piezas ricas en manifestaciones sobre ideas glotopolíticas 
y gramaticales del siglo XIX en Hispanoamérica, lo cual complementa los 
estudios sobre las gramáticas que se incluyen en el volumen.

La aportación del Dr. Alfonso Zamorano Aguilar, tercera del volumen, 
aborda el estudio de veinticuatro tratados –buena parte de ellos desconocidos 
hasta el momento–, publicados en Perú durante el siglo XIX (1832-1899), 
con la finalidad de ofrecer un panorama amplio sobre la concepción de la 
gramática en aquel país, lo cual incluye, asimismo, un exhaustivo análisis 
de los agentes (emisores y receptores) y unas claves de interpretación que 
contribuyen a establecer un nuevo planteamiento con respecto al discurso 
europeo en torno a la historia de la gramática del español, que lleva a la 
reconstrucción de nuevos cánones y a la trascendencia de la visión europeísta 
de estos. La amplia revisión contextual, que remite a los parámetros 
sociopolíticos, culturales y educativos del siglo XIX en Perú, resulta muy 
ilustrativa y permite avanzar hacia la comprensión de las aproximaciones 
gramaticales que se expondrán después, no sin antes entrar en detalle en 
los perfiles bio-bibliográficos de los autores de las obras estudiadas. Una 
vez establecido este marco situacional, el autor desarrolla el análisis de la 
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materia gramatical, a través de la exploración de las nociones halladas en las 
obras estudiadas, distinguiendo aquellas que presentan la definición de una 
única gramática, castellana o española; las que lo hacen a partir de una doble 
perspectiva: gramática en general vs. gramática castellana; y, finalmente, las 
que recurren a una triple conceptualización, de raíz racionalista: la gramática 
general, la particular y la castellana. En suma, el trabajo permite destacar 
la labor que desarrollaron, a lo largo de diversas etapas del siglo XIX, una 
serie de autores no prototípicos, elaborando, según cánones diversos, un 
panorama autóctono  –en este caso, peruano– de ideas, que contribuyeron a la 
teoría gramatical decimonónica hispánica, que ya no solo había de secundar 
únicamente lo emanado de España, sino que tomó su propia personalidad 
innovadora.

El artículo que sigue, de la Dra. María Martínez Atienza, se mantiene en la 
línea de reunir un corpus de obras para su observación y análisis. En este caso, 
se trata de catorce gramáticas publicadas en Colombia, entre 1826 y 1889. 
El objetivo principal es rastrear los fundamentos necesarios para configurar 
las perspectivas gramaticales que exhiben tales obras y, en consecuencia, 
explicar las concepciones de la gramática en Colombia durante el período 
consignado. Para ello, la autora aborda, básicamente, tres cuestiones 
principales: cómo se plantean las definiciones de gramática; de qué forma 
y bajo qué epígrafes se subdivide la gramática; y cómo se consideran las 
partes de la oración y/o clases de palabras. En los análisis de cada uno de 
los apartados se da cuenta de la tradición o tradiciones gramaticales en que 
se inscribe cada planteamiento y, por lo tanto, cada obra. La autora procede 
estableciendo grupos de análisis según determinados criterios, como, por 
ejemplo, en el caso del primer objeto de estudio, la consideración de dos 
ejes: los de las gramáticas que distinguen entre gramática en general y 
gramática particular del español y las que se refieren exclusivamente a esta 
última, lo cual se halla en sintonía con los planteamientos metodológicos 
y conceptuales del artículo anterior. En conclusión, este trabajo ofrece un 
panorama muy amplio del camino seguido, a lo largo del siglo XIX, por las 
ideas gramaticales en Colombia, con sus respectivas influencias, bien como 
canon explícito bien como implícito; todo lo cual contribuyó, sin duda, al 
panorama global del avance gramaticográfico hispanoamericano.

La quinta aportación, firmada por la Dra. Elvira Narvaja de Arnoux, la 
Dra. Daniela Lauria y el Dr. Juan Cifuentes Sandoval, se centra en el análisis 
de dos gramáticas escolares publicadas, esta vez, en Chile. La primera, de 
Fernando Zegers, en 1844 y la segunda, de Andrés Bello, en 1851. Ambas, 
diferentes desde varios puntos de vista, son muestra de los inicios de la 
gramática escolar en aquel país. La aproximación a la materia en este trabajo 
adopta una representación contextual muy profunda por cuanto consiste en 
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analizar los aportes de tales gramáticas en clave glotopolítica, ya que se 
trata de dilucidar cómo resuelve cada gramático la tensión entre tradición 
gramatical y, tal como afirman los autores del texto, “el nuevo espacio de 
circulación escolar” que se produjo en un Chile ya independiente de la 
metrópoli. La metodología se inscribe, por lo tanto, en las líneas indicadas 
más arriba, que contemplan un análisis que atiende a circunstancias externas. 
Por ello, aquí, esa parte dedicada a los datos contextuales es muy amplia y 
exhaustiva, tanto en lo sociopolítico como en lo cultural y pedagógico. En 
cuanto a las dos gramáticas estudiadas, se revisan tres aspectos primordiales: 
las partes en que se subdividen y sus fuentes respectivas; el tipo de discurso 
adoptado en cada una de ellas; y los ejemplos incluidos, de los que se 
observa tanto su contenido como su función social. El resultado es una 
contribución rigurosa que trasciende los conceptos gramaticales explorados 
y los entronca en la panorámica sociocultural y educativa de aquella época 
y aquella realidad nacional, que, como ocurría en el resto de repúblicas 
hispanoamericanas recientes, se hallaba en trance de consolidarse como un 
estado y, como tal, necesitado de bases educativas y cívico-políticas firmes.

El trabajo siguiente, de la Dra. María Bargalló Escrivá, se focaliza en el 
análisis de una gramática escolar publicada también en Chile a principios 
del siglo XX, en 1916, cuyo autor, Carlos Vicuña Fuentes, según lo descrito 
en el artículo, revela una personalidad combativa en su ideología política, lo 
cual se tradujo en diversos vaivenes en su escenario vital. La autora amplía 
la información sobre Vicuña Fuentes con un apartado dedicado al contexto 
educacional de la enseñanza secundaria en Chile en el siglo XIX y principios 
del XX, que proporciona una mirada complementaria a lo expuesto en el 
trabajo anterior. El texto analizado posee un sesgo específico con respecto 
a las características de las obras revisadas en los artículos anteriores, puesto 
que se centra en el análisis lógico de la proposición castellana, por lo que 
su interés principal se dirige a planteamientos didácticos con respecto esta 
parcela lingüística. La autora describe exhaustivamente el Tratado, revisando 
su repercusión, sus posibles fuentes, las unidades sintácticas y las partes de 
la oración consideradas, sin olvidar las posibles influencias tanto de Bello 
como de Lenz, si bien con reformulaciones que supusieron una notable 
innovación en la forma de enseñar la gramática en niveles educativos 
secundarios en el país andino.

Finalmente, el último capítulo del volumen, realizado por el Dr. Esteban 
Montoro del Arco, avanza en la línea de lo específico, pues se ocupa de la 
labor de un autor venezolano, Baldomero Rivodó, que compuso una serie 
conformada por dos ediciones de una obra y una colección de opúsculos, todo 
ello publicado entre 1878 y 1892, en Caracas y en París. Pero, además, aquí el 
autor del trabajo ahonda en un aspecto que no se ha tratado en las anteriores 
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aportaciones, concretamente, en la codificación de lo pluriverbal que se lleva 
a cabo en la serie textual estudiada. El Dr. Montoro, partiendo de una acertada 
revisión de lo desarrollado en el siglo XX con respecto a las dificultades 
de clasificación de los compuestos, bien desde la morfología bien desde la 
fraseología, luego con fronteras nada nítidas, revisa la aportación temprana 
de Rivodó a la cuestión, a la vez que destaca cómo las ideas europeas y 
americanas en este ámbito se desarrollaron en un camino de ida y vuelta. 
El artículo incluye, como el resto de trabajos del volumen, un amplio perfil 
bio-bibliográfico, así como la descripción de la serie analizada y el análisis 
exhaustivo de la terminología y las concepciones sobre la composición, que 
en ella se hallan. Todo ello, sin olvidar las fuentes a las que Rivodó acudió 
para sus trabajos. El resultado del profundo análisis que el Dr. Montoro lleva 
a cabo da cuenta, entre otros aspectos, del valor de las series como objeto de 
estudio historiográfico, pues muchos gramáticos y lingüistas no solo vuelcan 
su saber en una única obra, sino que pueden ir matizando y reformulando 
planteamientos que traslucen en esa labor continuada de reflexión, en este 
caso, sobre la compleja cuestión de las unidades pluriverbales.

Tras la síntesis de lo que ofrecen los artículos de este monográfico, 
insistiremos en la idea de exhaustividad, característica que muestran 
generosamente todos ellos, cumpliendo así con aquel requisito básico de 
la labor investigadora en HL del que hablábamos más arriba. Asimismo, 
queremos destacar que la lectura conjunta y ordenada de estos trabajos revela 
los hilos conductores que mantiene la gramaticografía hispanoamericana del 
período estudiado. Como se señalaba al principio de esta presentación, en 
este estadio de programación de la investigación historiográfica sobre la 
actividad gramatical hispanoamericana de nuestro pasado más reciente, se 
ha podido constatar, gracias a estudios como estos, un conjunto de hipótesis 
que conforma un nuevo panorama sobre lo que fueron las ideas gramaticales 
y lingüísticas fraguadas en las nuevas repúblicas hispanoamericanas. 
Estas, no sin trabas, quebraron el cordón colonial constituyéndose en 
unidades no solo nacionales, sino también culturales y educativas de pleno 
derecho, y con cánones propios que, sin renunciar a los de origen europeo, 
constituyeron nuevos paradigmas que el trabajo de los historiógrafos 
tiene la responsabilidad de sacar a la luz; en nuestro caso, cumpliendo los 
objetivos señalados, que los diversos artículos del monográfico asumen y 
abordan ampliamente. Por ello, nuestro agradecimiento a todos los autores 
de este proyecto colectivo, los cuales han demostrado su profesionalidad y 
su esmero en la labor de investigación. Ello ha permitido la realización de 
este volumen 2, que estamos seguros de que contribuirá de forma relevante 
al avance de la investigación en Historiografía Lingüística.
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